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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA C ..rDAD OE IvlExlco
,JUBPROCURADUR¡A DE ORDENAMIENfO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT -20194292'SOTI 594
y acumulado PAOT-2O19-0523€0T-1 568

ANTECEDENTES

PAOT-201 9-4292§OT-1 s94

Con fecha 25 de octubre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia'

Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de cuentas de la ciudad de México, elerciÓ su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como informac¡ón confidencial, denunció ante esta

lnstitución, presuntos iÁcumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de Suelo) y programa interno

Ju prot.""ión civil por las actividades de una carpinteria en el predio ubicado en Calle l..privada de Taxco

número 325 B, Colonia Agrícola Pantitlán, Alcaldía lztacalco, Ia cual fue adm¡t¡da mediante Acuerdo de

Ciudad de l\/]éxico, a

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS

4 fraiciones I y X, 21, 27 ffacción lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del

Ordenamiento ierritorial de la Ciudad de México,4, 51 fracc¡ón ly 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-20194292-SOT-1594 y

acumulado pAo:I-201g4523-SOT-1668, relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo

descentral¡zado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:--

fecha 08 de nov¡embre de 2019.-----.

PAOT-201 9-4523-SOT-',t 668

admitida mediante Acuerdo de fecha 19 de noviembre de 2019

05 D¡c mg

para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, se informÓ a las

personas denunciantes sobre dichas dil¡gencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25

iracciones l, lll, tV, V, VI, V t y tX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuradur¡a Ambiental y del

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

Mede|Ín 2o2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldÍa cuauhtémoc, c.P. 06700, Ciudad de México
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con fecha 08 de nov¡embre de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de

iánsparencia Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rend¡ción de Cuentas de la C¡udad de Méx¡co, ejerc¡ó su

dereci-ro a solrc¡tar que sus datos personales fueian considerados como ¡nformac¡ón confidencial, denunció

ante esta lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), y

ambiental (ruido, olores y emisión de pariiculas) por las actividades de una carpinterÍa en el pred¡o ubicado

en Calle i privada de iaxco númerb 325 B, Colonia Agrícola Pantitlán, AlcaldÍa láacalco, la cual fue

ANÁLISIS y vALORActóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIcIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de

suelo), ambiental iruido, olores y em¡sión de partículas) y programa interno de protección civil como son la

Ley dé Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, la Ley de Sistema de ProtecciÓn Civil

todas para la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztacalco.--
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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENT.
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EXPEDIENTE: PAOT-2O1 94292-SOT-1 59¿t

y acumulado PAOT-2o1 9-4523-SOT'l 668

En este sentido. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente

diligencia no se constataron olores ni em¡sión de partículas

,1.-En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo), ambiental (ru¡do, olores y emis¡ón de partículas)

y programa interno de protecc¡ón c¡vil

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle 1 privada de

Taxco número 325 B, Colonia Agrícola Pantitlán, Alcaldía lztacalco, se constató un ¡nmueble de 1 nivel de

altura, en cuya azotea se observó una cubierta de láminas de asbesto de donde emanaba ruido generado

presumiblemente por una engrapadora industrial y una compresora, asimismo no.fue posible constatar la

activ¡dad de carpintería, al momento de la diligencia no se constataron olores ni emisión de partículas.----

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para lztacalco, al predio

investigado le conesponde lá zonificación HM3/20 (Habitacional Mixto, 3 niveles máx¡mos de construcc¡ón,

20% mínimo de área libre). Tamb¡én le aplica la zonificación por Norma de Ordenación sobre vialidad para

Av. Rojo Gómez-Central-ialle 1. Tramo l-m de Río Churubusco (Eje 4 Oriente) a Ferrocarril Rio Frío

HM5/2ó (Hab¡tac¡onal Mixto, 5 niveles máxtmos de construcción, 20% mínimo de área libre) donde el uso

de suelo para carpintería está perm¡tido en ambas zonificaciones

Sobre el particular, quien se ostentó como el propietario del predio investigado, presentó ante esta Entldad

un escritó en el cuai manifestó bajo protesta de decir verdad que en su propiedad no se genera alguna

actividad mercantil na exiSte local comercial alguno con fineS de lucro o comercializac¡ón.----------------------

Aunado a lo anterior, vía correo electrónico, las personas denunciante manifestaron a esta

Subprocuraduría que las ac{ividades denunciadas cons¡stentes en una carpintería cesaron, pues se

retiráron las henamientas en el predio investigado, lo anterior en razón de que ésta Subprocuraduria

implementó el mecan¡smo de promoc¡ón de cumplimiento voluntar¡o de las disposiciones jurídicas

relácionadas con las materias de su competencia, en concordancia con las atribuciones establecidas en el

artículo S fracción XIX de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial.----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

exped¡ente en ál qre se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85

tracc¡On i y 89 det Reglaménto de la Ley órgánica citada, y 327 f¡acciín ll y 403 del Código de

Proced¡m¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletor¡a -----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

.1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle 1

privada de Taxco número 325 B, Colonia Agrícola Pant¡tlán, Alcaldía lztacalco, se constató un

inmueble de 1 nivel de altura, en cuya azotea se observó una cubierta de láminas de asbesto de

donde emanaba ruido generado presumiblemente por una engrapadora industrial y una

compresora, as¡mismo nd fue posible constatar la activ¡dad de carpintería, al momento de la

De conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente para lztacalco, al

predio investigado le correspónde la zonificación HM3/20 (Hab¡tacional Mixto, 3 niveles máximos de
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zonificaciones.--
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construcción, 20% minimo de área libre). También le aplica la zonificaoón 
-por 

Norma de

Ordenación sobre vialidad para Av. Rojo Gómez-Central-Calle '1. Tramo l-m de Río Churubusco (Eje

4 Oriente) a Ferrocarril Río Frío HM5i2O (Habitacional Mixto, 5 niveles máx¡mos de construcción,

20% minimo de área l¡bre) donde el uso de suelo para carpinteria está permitido en ambas

Quien se ostentó como el propietar¡o del predio investigado, presentó ante esta Ent¡dad un escrito

en el cual manifestó bajo prótesta de decir verdad que en su propiedad no se genera alguna

actividad mercant¡l ni ex¡ate local comercial alguno con f¡nes de lucro o comercialización -------------

Las personas denunc¡ante manifestaron a esta Subprocuraduria vía electrónica que las actividades

oe1áipinteria cesaron en el sitio pues se retiraron heramientas del lugar, lo anterior en razón de

tue esta Subprocuraduria implemlntó el mecanismo de promoción de cumplimiento voluntar¡o de

És oispo"i"iones jurídicas relácionadas con las mater¡as de su competencia, en concordancia con

las atribuciones establecidas en el artículo 5 fracc¡ón XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría

LapresentefesoluciÓn,Únicamentesecircunscribealanálisisdeloshechos
rnvestigacionyalestudiodelosdocumentosque¡ntegranelexped¡enteenelquese
resulta¡o de la m¡sma se emite en su contexto, independ¡entemente de los

J

Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al

admitidos Para su
actúa, Por lo que el

procedim¡entos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento

es de resolverse Y se

4

Ciudad de México. ---:"--
SEGUNDO.- Notif¡quese la presente Resolución a las personas denunciantes

TERCERO.- Remítase el expediente en el que Se actúa a la Subprocuraduría de ASuntoS Juríd¡cos para su

archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma Ia Licenciada L u¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental Y del rritorial de la Ciudad de México

NMRC/BASC

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte' alca dÍa 
-C-u^a^uhtém^oc' 

C P' 06700' C¡udad de México

Paot mx T. 5265 O780 ext 1332'l
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R E S U E L V E -------------

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el

a¡ticulo 27 fracción lll, oe ra r-ey orjan¡cL oe ta Procuraduria Ambiental del ordenamiento Territorial de la
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